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4. Dependencia y Servicios Sociales

Local y de los operarios municipales necesarios, a la entrada en la vivienda y al restablecimiento de la 
salubridad e higiene alteradas.

Recibido informe del Ayuntamiento de Torremolinos, éste nos respondía en los siguientes términos:
“Primero. En primer lugar exponerle nuestra total aceptación a su Recordatorio en orden al cumplimiento 

de los preceptos legales que en el mismo se detallan y a la Recomendación formulada.
Segundo. Poner en su conocimiento que a consecuencia de distintas actuaciones que se han ido 

realizando desde las Delegaciones de este Ayuntamiento, por parte de la Asesoría Jurídica se ha 
iniciado un Procedimiento de Solicitud de Entrada en Domicilio el cual es tramitado ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo nº 2 de Málaga. Procedimiento de Autorización de Entrada a Domicilio 
461/2019; y actualmente estamos a la espera del dictado del Auto que en su caso autorice la intervención 
en la vivienda sita en C/ (...). objeto de la presente Queja...

Tercero. Igualmente por la Concejalía de Servicios Sociales y Vivienda se ha elaborado un Protocolo 
de Actuación Municipal ante situaciones de riesgo para la salud pública (Síndrome de Diógenes) y otras 
situaciones de insalubridad en viviendas y locales.”

Vista la aceptación de la Resolución, finalizamos las actuaciones de la queja.

1.1.2.2.6. Actividad de fomento: ayudas, subvenciones e incentivos
En la queja 18/4919 el interesado expresaba su disconformidad con la falta de un régimen de precios 

acorde a las necesidades económicas de las familias en los servicios prestados por Inturjoven. En concreto 
señalaba lo siguiente: “... se deberían modificar las tarifas de precios con objeto de contemplar una 
reducción de las mismas para las familias numerosas en atención a su especial vulnerabilidad”.

Tras instruir la queja, formulamos en la misma la siguiente Resolución:
“Recordatorio del deber de cumplir los preceptos de legalidad constitucional y ordinaria que hemos 

referido en la parte expositiva.
Sugerencia de que sea valorada la posibilidad de promover una modificación del actual régimen de 

tarifas de Inturjoven, de modo que el precio a abonar por el disfrute de sus instalaciones pueda tener en 
cuenta la diferente capacidad económica de las personas o familias, especialmente en el supuesto de 
familias numerosas o familias monoparentales”.

Siendo rechazada la Resolución indicada, por cuanto que Inturjoven no tenía capacidad para dilucidar 
sobre las condiciones de necesidad socio-económica de las familias, ni medios personales ni materiales 
para realizar aquellas valoraciones, razón por la cual procedemos a la inclusión de la queja en el Informe 
Anual.

1.2. Cultura y Deporte
1.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.2.2.5.Deporte
...
Debemos reseñar que el deporte tiene la condición de factor corrector de desequilibrios sociales; así el 

Preámbulo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, señala que «constituye como un elemento 
fundamental del sistema educativo y su práctica es importante en el mantenimiento de la salud y, por 
tanto, es un factor corrector de desequilibrios sociales que contribuye al desarrollo de la igualdad entre los 
ciudadanos, crea hábitos favorecedores de la inserción social y, asimismo, su práctica en equipo fomenta 
la solidaridad. Todo esto conforma el deporte como elemento determinante de la calidad de vida y la 
utilización activa y participativa del tiempo de ocio en la sociedad contemporánea».

Además, en Andalucía, la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte Andaluz, incide en dicho aspecto 
«postulando al deporte como un derecho de la ciudadanía, mediante el reconocimiento de la existencia 
de la práctica deportiva en toda su magnitud, que incluye desde el deporte de competición al deporte 
de ocio», «teniendo la consideración de actividad de interés general que cumple funciones sociales, 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-un-ayuntamiento-no-publica-en-el-portal-de-transparencia-las-actas-de-pleno-preguntamos

